
 
 

 

Gerencia Técnica 
 

 

 



 
 

 

 
  

 

2 
 

 

 



 
 

 

 
  

 

3 
 

 

INDICE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Página 

 Introducción 4 

 Objetivos 5 

 Resultados esperados 

 

6 

I.  ETAPA:  ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN 7 

II.  ETAPA: DE RESPUESTA DURANTE LA VACACIÓN 8 

III.  ETAPA: ANÁLISIS DEL PLAN DE EMERGENCIA 13 

IV.  INVERSION FOSALUD 14 

 Anexos 15 



 
 

 

 
  

 

4 
 

INTRODUCCIÓN 

 

El Fondo Solidario para la Salud (Fosalud), como integrante del Sistema Nacional de Salud 

(SNS), provee servicios y atenciones en salud a la población en horarios ampliados en 

UCSF de 24 horas, fines de semana y días festivos, acorde a esta responsabilidad, durante 

las vacaciones de agosto 2016, la institución trabajará durante siete días continuos que 

comprenderán: desde el lunes 1 hasta el domingo 7 de agosto de 2016.  

Las actividades de atención en los establecimientos de salud en el período de vacaciones 

darán inicio de la siguiente forma: los días 1 al 7 de agosto trabajarán 46 UCSF de la 

regiones metropolitana, central y paracentral; y los días 5, 6 y 7 de agosto el 100% de las 

Unidades Comunitarias de Salud Familiar con horario ampliado por Fosalud en donde se 

brindaran los servicios esenciales del primer nivel de atención.  

Las fronteras del país también estarán cubiertas por las 10 Oficinas Sanitarias 

Internacionales (OSI) quienes mantendrán vigilancia de las principales enfermedades de 

interés epidemiológico. Por otro lado, 19 Hogares de Espera Materna (HEM) brindarán los 

cuidados necesarios a mujeres embarazadas, recién nacidos y puérperas.   

Para brindar atenciones de emergencias en lugares con elevada concurrencia durante las 

festividades, se instalarán 2 Unidades Móviles (UM) una en el estadio parqueo del Estadio 

Cuscatlan (Campo de la Feria) y en el Centro de Ferias y Convenciones (Consuma). Para 

garantizar la continuidad de las atenciones de emergencias Fosalud también pondrá a 

disposición de la población 31 ambulancias en el territorio nacional, que trabajarán en 

circuitos de traslado de pacientes entre los distintos establecimientos de salud. Además del 

Sistema de Emergencias Médicas (SEM) que cuenta con el apoyo de 10 ambulancias 

adquiridas por Fosalud y que la población puede solicitar a través del 132 o del 911.  

El equipo técnico del Fosalud, será el encargado de realizar el monitoreo de los 

establecimientos de salud con el propósito de verificar su funcionamiento y evaluar las 

condiciones de operación de los equipos de trabajo, la existencia de insumos, papelería, 

medicamentos y equipos de comunicación; con ello la institución busca establecer un 

acompañamiento permanente al personal en los establecimientos, verificando el buen 

funcionamiento de los servicios. 

A continuación, el Fondo Solidario para la Salud, presenta su plan de trabajo durante las 

vacaciones de agosto 2016. 
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OBJETIVOS 
 
GENERAL. 

 
Brindar una atención en salud efectiva y de calidad a la población durante las vacaciones 

agostinas 2016, participando de la integración al Sistema Nacional de Protección Civil. 

ESPECÍFICOS 

 

1. Participar de la activación del sistema nacional de emergencia sanitaria en 

coordinación con el Sistema de Protección Civil, Mitigación y Prevención de 

Desastres, así como con otros organismos e instituciones de socorro. 

 

2. Brindar atención médica de calidad y ejecutar las actividades planificadas para 

la reducción de la morbilidad y mortalidad materna e infantil en los 

establecimientos de Fosalud durante el periodo vacacional. 

 

3. Organizar un centro de operaciones que dé cobertura a las necesidades 

presentadas durante el período vacacional de agosto. 

 

4. Realizar acciones que faciliten la vigilancia epidemiológica en las Unidades 

Comunitarias de Salud Familiar (UCSF) con atención Fosalud y en las Oficinas 

Sanitarias Internacionales (OSI), en coordinación con el Ministerio de Salud 

(MINSAL). 
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RESULTADOS ESPERADOS 

 

FOSALUD brindará atenciones en todo el país con los diferentes centros de atención 

distribuidos de la siguiente manera: del día 1° al 4 de agosto trabajarán un total de 46 

Unidades Comunitarias de Salud Familiar de las Regiones: Metropolitana, Central y 

Paracentral (Ver tabla 3) posteriormente del día 5 al 7 de agosto se sumarán las restantes 

UCSF hasta un total de 161 UCSF de todo territorio nacional. El resto de establecimientos 

de Fosalud funcionarán todo el periodo vacacional del 1 al 7  de agosto y están incluidas:  

2 Unidades Móviles (CIFCO y Predio Estadio Cuscatlán), 10 Oficinas Sanitarias 

Internacionales (OSI), 19 Hogares de Espera Materna (HEM), 4 Bases Operativas del SEM, 

1 Centro de Atención de Emergencias ubicado en San Martín y el apoyo permanente de 31 

Ambulancias ubicadas en circuitos para el traslado de pacientes hacia el nivel hospitalario 

con lo cual se dará cobertura al 90% de las necesidades de traslado de pacientes.  

Para el 2016, el Fosalud busca atender una cantidad de población similar a la del 2015 en 

la cual se brindaron 49,397 consultas médicas, 1,757 fueron emergencias, 2,358 referencia 

a otros establecimientos y 199 referencias de otros establecimientos.  Se ha proyectado 

para este año 2016 un incremento del 15% en las atenciones con respecto al 2015. 

En este período además de brindar la atención médica, se hace necesario mantener la 

vigilancia epidemiológica así como la atención a necesidades de personal reportadas 

(problemas relacionados a abastecimiento de insumos así como problemas 

administrativos). Fosalud preparará la logística necesaria para la captura del 100% de la 

información de producciones de servicios de los establecimientos de salud, a través del 

centro de operaciones que se instalará en la Sede Administrativa. 

De esta forma Fosalud a través de la coordinación de todas sus áreas y gerencias, busca 

mantener resultados basados en la resolución del 100% de necesidades logísticas que se 

presenten en el periodo de trabajo en estado de emergencia. 

Tabla 1. Comparación de producciones 2014-2015 y proyección para el 2016  

durante el período de vacaciones agostinas. 

Comparaciones 2014 2015 Metas 2016* 

Consultas médicas 46,138 49,397 56,806 
Emergencias 1763 1757 2,020 
Referencias 1763 2358 2,711 

Atenciones odontológicas 6,036 6,639 7,634 

Atenciones preventivas Materna e 
infantil 

3,803 3,805 4,375 

Totales 59,503 63,956 73,546 
Fuente: VIGEPES vacaciones agostinas 2015. *Estimación en base a un incremento del 15%. 
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I. ETAPA: ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN 

 
 
 

1. Coordinación y preparación de todas las gerencias del FOSALUD para definir 

responsabilidades, revisar los insumos, medicamentos y disposición de recursos para 

las atenciones a brindar a los equipos operativos y a la población en general que 

demanda el servicio. 

2. Coordinación con el Sistema de Protección Civil la disposición de los recursos y la 

atención de los dispositivos de emergencia, para las atenciones en salud. 

3. Ejecución de reuniones de coordinación con el MINSAL y los referentes de los 

programas preventivos, para elaborar estrategias de reducción de la morbimortalidad 

materna y peri-neonatal. 

4. Gestión interinstitucional con cuerpos de socorro para el traslado de los pacientes, así 

como la coordinación de circuitos de atención entre las ambulancias existentes, para 

facilitar el traslado de los usuarios/as hacia hospitales de referencia.  

5. Identificación y gestión de refuerzos necesarios en establecimientos con horario 

Fosalud. 

6. Gestión para la redistribución temporal de ambulancias en las UCSF que se encuentran 

ubicadas en sitios con gran afluencia de turistas durante la temporada. 

7. Actualización de contactos de los establecimientos de salud, Sistema Básico de Salud 

Integral (SIBASI) y Coordinadores de equipo para comunicación directa del equipo 

técnico con los equipos operativos. 

8. Verificación por parte de la unidad de medicamentos sobre la distribución enviada de 

dichos insumos con el fin que el 100% de establecimientos tengan completo el cuadro 

básico necesario para atender a la población durante el período vacacional. Las 

necesidades que aparezcan serán cubiertas con transferencias entre los 

establecimientos cercanos. 

9. Instalación, de un centro de digitación ubicado en la Sede Anexa del Fosalud. La 

Unidad de Informática será la encargada de realizar las coordinaciones necesarias para 

la instalación de computadoras, líneas telefónicas, fax y radio comunicación. Además 

deberá realizar los trámites para la contratación de personal encargado de digitar los 

datos que se reporten a diario de los establecimientos. 
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10. Socialización del Plan de Emergencia en reuniones regionales, a los Coordinadores 

médicos/as de los equipos operativos que trabajarán durante el período vacacional. 

11. La Gerencia Técnica del FOSALUD establecerá con el MINSAL las vías adecuadas de 

comunicación y además, gestionará la disponibilidad de equipos para la captura de 

dicha información, así como la garantía de insumos suficientes para ejecutar los 

programas preventivos (cáncer cérvico uterino, tuberculosis y vacunación), personal de 

refuerzo y acceso a vehículos o motoristas. 

12. Integración del Plan de Emergencia FOSALUD con el “Plan Divino Salvador 2015” del 

“Sistema de Emergencias de Protección Civil”. 

13. Instalación de las Unidades Móviles en las ferias: Consuma y Don Rúa. 

14. capacitación del personal digitador y de archivo en el llenado, revisión y manejo del 

Sistema VIGEPES/DESASTRES y la socialización a médicos coordinadores de cada 

UCSF. 

 

II.  ETAPA: DE RESPUESTA DURANTE LA VACACIÓN 

EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD. 

1. Atención en servicios de salud a través de 46 UCSF de las regiones metropolitana, 

paracentral, central y 10 OSI desde el día 1 al 7 de agosto de 2016. El 100% de UCSF 

con atención Fosalud estarán laborando los días 5, 6 y 7 de agosto de 2016.  

2. Los establecimientos de salud con horario FOSALUD estarán proporcionando 

atenciones a las morbilidades, controles infantiles y prenatales, así como emergencias 

médicas que deban ser atendidas por personal de salud, o deban ser referidas a un 

nivel de atención de complejidad adecuada según la necesidad. 

3. Coordinación telefónica o radio cuando exista necesidad de traslado de usuarios/as. El 

coordinador del equipo de turno, mantendrá comunicación estrecha con los lugares de 

referencia al momento del traslado y reportará la situación con el/la técnico/a que se 

encuentre en la Sede Central.  

4. Cuando la gravedad del usuario/a lo amerite, el traslado será acompañado por un 

médico/a o enfermera/o, (dependiendo de la necesidad de la atención pueden asistir 

ambos). Para garantizar la salud y la vida del paciente, es totalmente PROHIBIDO que 

el acompañamiento se realice en la cabina del motorista de la ambulancia. 
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5. Además de la provisión de servicios de salud, el coordinador del equipo en cada uno 

de los establecimientos deberá llenar todos los documentos pertinentes a la vigilancia 

epidemiológica semanal, con el fin de mantener alimentado el Sistema de Información.  

Los instrumentos a llenar, se mencionan a continuación:  

a. Reporte Epidemiológico Diario. 

b. Formulario de Notificación Individual. 

c. Procedimientos odontológicos (se entregará solamente al final de la 

vacación). 

6. Los recursos necesarios para la digitación de la información durante la vacación de 

agosto en sala situacional serán de 7 personas quienes trabajarán del 1 a 7 de Agosto, 

con horario diurno de 7:00 a.m. a 3:00 p.m., y tendrán a su disposición 5 líneas 

telefónicas, 5 líneas de fax, radiocomunicador y teléfonos celulares para comunicarse 

con los trabajadores. 

7. Flujo de la información, la recepción e ingreso de la información se hará de la siguiente 

forma: 

Tabla 2. Horarios de recepción de información para digitación en Sistema, 

Semana Santa 2016. 

Horarios 
Región 

Metropolitana 

Región 

Occidental 

Región 

Central 

Región 

Paracentral 

Región 

Oriental 

7:00 a.m. a 7:30 a.m. X X   Digitan 

directamente 

al sistema su 

información 

7:30 a.m. a 8:00 a.m.   X  

8:00 a.m. a 8:30 a.m.    X 

 

8. Las líneas de telefonía fija: 2528-9795 al 2528-9799.  

9. Las líneas de fax: 2528-9790 al 2528-9794. 

10. Las unidades de Región Metropolitana, Seguirán con la dinámica de ingreso de 

información la cual será de la siguiente forma:  

a. Los epidemiológicos diarios se digitaran en cada establecimiento que 

cuenten con computadora (SIAP), siendo el recurso responsable de esta 

actividad el Encargado de Archivo que sale de turno, quien a más tardar 7:00 

de la mañana deberá ingresar la información al sistema. 
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b. Las Unidades de Región Metropolitana que no cuenten con computadora 

enviaran sus epidemiológicos diarios a sala situacional Fosalud a cualquiera 

de los números de fax o líneas telefónicas. 

11. 46 establecimientos de salud harán llegar la información epidemiológica en todo el 

periodo vacacional, comprendido del 1 al 7 de agosto con la información que la unidad 

produjo el día anterior (turno de día y de noche); iniciando el 2 de agosto con lo 

realizado el 1 de agosto. 

12. En el caso de las Unidades de Fines de Semana y Días Festivos al finalizar el turno el 

día 7 de agosto deberán enviar la información, a la Sala Situacional. Para que sea 

digitada al día siguiente. Las unidades de 24 enviaran los informes diurno y nocturno 

del día 7 de agosto al terminar su turno en la mañana del 8 de agosto 2016. 

13. Los días 5,6 y 7 de agosto deberán reportar el 100% de establecimientos, respetando 

siempre lo que se produjo el día anterior. 

14. Lo realizado el fin de semana del 30 y 31 de julio se consigna en el SIMMOW como 

producción normal en el respectivo epidemiológico semanal. 

15. Es responsabilidad de cada grupo de noche, dejar su información para que el grupo 

del día pueda dictarla a la Sede o enviarla vía Fax.  Además, se deberá firmar y sellar 

cada reporte epidemiológico (por médicos coordinadores y odontólogo). como 

responsable de lo escrito. 

16. Los establecimientos de la Región Oriental digitan directamente al sistema su 

información, por lo que deberán comunicarse a la sede en caso que se presente 

cualquier dificultad a las 4 líneas fijas en sede. 

17. En caso de producirse una situación que impida el ingreso de información desde las 

oficinas administrativas de Fosalud (Por ejemplo: cortes de electricidad en la zona) se 

deberá tener un plan contingencia que permita desplazar a todo el equipo de 

digitadores, computadoras portátiles, modem, al Centro de Enlace de la Dirección de 

Vigilancia Sanitaria de MINSAL y desde allí recopilar y digitar la información 

epidemiológica. 

18. El equipo técnico en Sede redactará una Bitácora diaria de las situaciones resueltas, 

la cual deberá estar disponible a las 4:00 p.m. Toda esta información generada en Sede  

deberá ser colectada, enviada y archivada, para que abone a la transmisión de las 

atenciones brindadas durante el período, así como de toda la labor hecha por el 

Fosalud.  
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19. En caso de producirse situaciones especiales que afecten al equipo o al 

establecimiento se deberá reportar a la Sala Situacional en la Sede Central, durante el 

horario de: 7:30 am a las 3:30 pm al 2528-9750 en caso de ser reportado en otro 

horario, deberán ser notificado a los médicos/as enlaces. 

Tabla 2: Médicos de Enlaces y números de teléfono de contacto. 

Nº Médico/Enfermero Enlace Región 
Contacto 

Telefónico 

1.  Dra. Patricia Melara Región Metropolitana 7919-9679 
2.  Dr. Darwin Barrera Usulután y San Miguel 7919-0523 

3.  Dr. Giovanni Álvarez Región Central 7919-2514 

4.  Dra. Oscar Acuña Morazán y La Unión 7919-0484 

5.  Dr. Juan Carlos de Jesús Región Paracentral 7919-0728 
6.  Dr. Carlos Solórzano Región Occidental 7919-0473 

7.  Lic. Héctor Hernández Todas las regiones 7919-0412 

8.  Dr. Alexander Corea Región Occidental 7919-0511 
      Fuente: Gerencia Técnica FOSALUD, julio 2016.    

Monitoreo de los Establecimientos. 

20. Los miembros del equipo técnico realizarán visitas de monitoreo en los 

establecimientos de salud con el fin de verificar la prestación del servicio, la presencia 

del equipo de turno bien identificado, los buenos niveles de abastecimiento de los 

suministros médicos medicamentos, vacunas e insumos suficientes, recolección de 

datos de interés epidemiológico y otras necesidades de resolución inmediata que 

tengan los equipos.  

 

EN LA SEDE CENTRAL 

21. Serán los digitadores los encargados de ingresan la información de las atenciones en 

salud, así como de generar los cuadros y resúmenes que serán consolidados en el 

informe ejecutivo por el miembro de la Gerencia Técnica de turno.  

22. Las situaciones emergentes serán atendidas por los 3 miembros representantes de la 

Gerencia Administrativa, Técnica y de Talento Humano presentes en la Sede 

Administrativa. Este equipo deberá funcionar como catalizador para la solución de 

problemas relacionados con talentos humanos, transporte, combustible, seguridad, 

comunicaciones, medicamentos, bodegas e insumos y mantendrá una comunicación 

directa con Protección Civil. 
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Tabla 3. UCSF que prestaran atención en todo el periodo vacacional agosto 2016. 

No UNIDAD DE SALUD 
TIPO DE 

SERVICIO 
REGIÓN PERIODO 

1 San Jacinto 24 HORAS Metropolitana 1,2,3,4,5,6,7 

2 CAE San Martin 24 HORAS Metropolitana 1,2,3,4,5,6,7 
3 Unicentro 24 HORAS Metropolitana 1,2,3,4,5,6,7 

4 Apopa 24 HORAS Metropolitana 1,2,3,4,5,6,7 
5 Altavista 24 HORAS Metropolitana 1,2,3,4,5,6,7 
6 Zacamil 24 HORAS Metropolitana 1,2,3,4,5,6,7 

7 Barrios 24 HORAS Metropolitana 1,2,3,4,5,6,7 
8 Mejicanos 24 HORAS Metropolitana 1,2,3,4,5,6,7 

9 San Marcos 24 HORAS Metropolitana 1,2,3,4,5,6,7 
10 Aguilares 24 HORAS Metropolitana 1,2,3,4,5,6,7 
11 Panchimalco 24 HORAS Metropolitana 1,2,3,4,5,6,7 

12 Tonacatepeque 24 HORAS Metropolitana 1,2,3,4,5,6,7 
13 Ilopango 24 HORAS Metropolitana 1,2,3,4,5,6,7 

14 Cuscatancingo F.S. Y D.F. Metropolitana 1,2,3,4,5,6,7 
15 Concepción F.S. Y D.F. Metropolitana 1,2,3,4,5,6,7 
16 Milingo F.S. Y D.F. Metropolitana 1,2,3,4,5,6,7 

17 San Miguelito F.S. Y D.F. Metropolitana 1,2,3,4,5,6,7 
18 Popotlán F.S. Y D.F. Metropolitana 1,2,3,4,5,6,7 

19 Guazapa F.S. Y D.F. Metropolitana 1,2,3,4,5,6,7 
20 Ilobasco 24 HORAS Paracentral 1,2,3,4,5,6,7 
21 Periférica De Cojutepeque 24 HORAS Paracentral 1,2,3,4,5,6,7 

22 Periférica De Zacatecoluca 24 HORAS Paracentral 1,2,3,4,5,6,7 
23 San Luis Talpa 24 HORAS Paracentral 1,2,3,4,5,6,7 
24 Olocuilta 24 HORAS Paracentral 1,2,3,4,5,6,7 

25 Apastepeque 24 HORAS Paracentral 1,2,3,4,5,6,7 
26 San Rafael Cedros 24 HORAS Paracentral 1,2,3,4,5,6,7 

27 Sensuntepeque F.S. Y D.F. Paracentral 1,2,3,4,5,6,7 
28 Jutiapa F.S. Y D.F. Paracentral 1,2,3,4,5,6,7 
29 San Esteban Catarina F.S. Y D.F. Paracentral 1,2,3,4,5,6,7 

30 San Pedro Perulapán F.S. Y D.F. Paracentral 1,2,3,4,5,6,7 
31 Candelaria Cuscatlán F.S. Y D.F. Paracentral 1,2,3,4,5,6,7 

32 Santa Cruz Michapa F.S. Y D.F. Paracentral 1,2,3,4,5,6,7 
33 Cinquera F.S. Y D.F. Paracentral 1,2,3,4,5,6,7 
34 San Sebastián F.S. Y D.F. Paracentral 1,2,3,4,5,6,7 

35 San Juan Nonuhalco F.S. Y D.F. Paracentral 1,2,3,4,5,6,7 
36 El Zapote F.S. Y D.F. Paracentral 1,2,3,4,5,6,7 

37 Verapaz F.S. Y D.F. Paracentral 1,2,3,4,5,6,7 
38 Tecoluca F.S. Y D.F. Paracentral 1,2,3,4,5,6,7 
39 San Nicolas Lempa F.S. Y D.F. Paracentral 1,2,3,4,5,6,7 

40 Guarjila F.S. Y D.F. Central 1,2,3,4,5,6,7 
41 Nombre de Jesús F.S. Y D.F. Central 1,2,3,4,5,6,7 

42 El Dorado F.S. Y D.F. Central 1,2,3,4,5,6,7 
43 Díaz del Pinal 24 HORAS Central 1,2,3,4,5,6,7 
44 Anexa Chalatenango 24 HORAS Central 1,2,3,4,5,6,7 

45 Chinameca F.S. Y D.F. Oriente 1,2,3,4,5,6,7 
46 Santo Domingo de Guzmán F.S. Y D.F. Occidente 1,2,3,4,5,6,7 
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III.              ETAPA: ANÁLISIS DEL PLAN DE EMERGENCIA 

Análisis de los datos obtenidos en la vacación 

23. Al finalizar el período de vacaciones, se elaborará un informe final de atenciones 

brindadas por los equipos Fosalud, así como de las coordinaciones interinstitucionales 

realizadas. Dicha información será analizada por el equipo técnico del Fosalud el día 8 

de agosto de 2016 y posteriormente socializada a las Gerencias en búsqueda de la 

mejora continua. 

 
Análisis de la experiencia 

24. Se realizará un análisis retrospectivo sobre la capacidad de respuesta en las 

atenciones de salud por el Fosalud durante el período vacacional de agosto 2016.  

25. El análisis será orientado en relación a la capacidad instalada para la provisión del 

servicio, la capacidad de respuesta en las emergencias internas de carácter técnico 

administrativo y el aporte brindado por el Fosalud al Sistema Nacional de Protección 

Civil. 

 
Personal de los establecimientos 

26. Se solicitará a los médicos coordinadores de los establecimientos de salud, el envío 

por medio electrónico, de las dificultades enfrentadas por el equipo, los problemas que 

se presentaron y los principales retos que han detectado para superarlos durante 

posteriores períodos vacacionales. La información recibida será analizada con el resto 

obtenido durante todo el periodo, para definir nudos críticos y posibles soluciones, a 

niveles operativos así como administrativos. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
  

 

14 
 

IV.           INVERSIÓN DEL FOSALUD 

 

El Fondo Solidario para la Salud estima una inversión de USD$ $524,585.48 destinados a 

la provisión de servicios de salud a nivel nacional en el período vacacional, agosto 2016. 

FOSALUD invertirá US $74,940.78 diarios en la atención en período de vacaciones de 

agosto. 

Tabla 4. Costo promedio a invertir por el FOSALUD en período vacacional agosto 2016. 
Cifras en USD 

 

RUBRO MONTO US$ 

Recurso humano en establecimientos, 
Unidades Móviles, Sede Administrativa. 
(Total: 2243 personas) 

 
$418,036.81 

 
Medicamentos e insumos  

 
$105,836.00 

 
Combustible 

 
$712.67 

 
TOTAL 

 
$524,585.48 

              Fuente: Gerencia Administrativa, Gerencia de Talento Humano, julio 2016. 
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ANEXO 1.  Presupuesto Cobertura de Talento Humano de 

Vacaciones agosto 2016 

 

 
 

 

Equipos Monto Total 
Cantidad de 

recursos 

24 Horas $236,200.61  1310 

Fines de Semana $103,844.52  579 

Emergencias Médicas $26,817.55  146 

Unidades Móviles $7,485.95  74 

OSI $13,612.26  36 

HEM $27,835.92  72 

Sala Situacional y 
Monitoreo 

$2,240.00  26 

Total $418,036.81  2243 

 
Fuente: Gerencia de Talento Humano, 2016 
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ANEXO 2. GUÍA DE TELÉFONOS INSTITUCIONALES 
 

 NOMBRE  CARGO  TELEFONO 

1 Teresa Fernández Gerente de Talento Humano 7919-3755 
2 Benigno Mercado Gerente Administrativo 7919-0557 
3 Celso Castro  Gerente Técnico  7919-0556 
4 Orlando Aquino Gerente Financiero 7919-0551 
5 Bosco Guillén Jefe de Seguridad Institucional 7919-0550 
6 Aníbal Coreas Oficial de Información 7919-0533 
7 Margarita Sánchez Jefa de Comunicaciones 7919-0558 
8 Gerbert Marquelli Jefe de Unidad Jurídica 7919-0553 

9 Oswaldo Izaguirre 
Jefe de Unidad Gestión de Medicamentos y 
Tecnologías Médicas 

7919-0492 

10 Nelson Najarro Jefe de UTI 7919-0425 
11 Filadelfo Gómez Jefe de Almacenes 7919-0500 
12 Oscar Cáceres Encargado de Mantenimiento Vehicular 7919-0414 
13 Priscila Monterrosa Encargado de Estadístico 7919-0538 
14 Yesenia Hernández Estadístico Regional de Occidente 7919-0437 
15 Delmy Avalos Estadístico Regional Central 7919-0441 
16 Oscar Chávez Estadístico Regional de Oriente 7919-0443 
17 Javier Argueta Estadístico Regional Metropolita 7919-0448 
18 Warner Díaz Estadístico Regional Paracentral 7919-0454 
19 Jhonatán Gonzales Jefe de Servicios Generales 7919-3718 
20 Roberto Ramos  Coordinador del Programa de Salud Bucal  7919-8292 
21 Stanley Lara  Coordinador de Operaciones del SEM  7919-9475 

22 Cristina Vega  
Coordinadora del Programa de Salud a la Niñez, 
Adolescencia y Mujer  

7919-9995 

23 Guillermo Santos  Jefe de Unidad de Logística  7919-0452 
24 Patricia Melara  Médico de Enlace zona Metropolitana  7919-9679 

25 Darwin Barrera  
Médico de Enlace zona Oriente Usulután y la 
Unión  

7919-0523 

26 Alexander Corea Médico de Enlace zona Sonsonate y La Libertad 7919-0511 

27 Carlos Solórzano  
Médico de Enlace zona La Santa Ana y 
Ahuachapán 

7919-0473 

28 Juan Carlos de Jesús  Médico de Enlace zona Paracentral  7919-0728 
29 Geovanny Álvarez  Medico Coordinador Zona Central y Norte. 7919-2514 
30 Roberto Gavidia Coordinador del CAE San Martin 7919-0489 
31 Oscar Acuña  Médico Enlace de La Unión y Morazán. 7919-0484 
32 Héctor W. Hernández  Enlace del área de Enfermería  7919-0412 
33 Blanca  Tobar Coordinadora de Unidades Móviles 7919-0476 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
ANEXO 3. MAPA DE 31 CIRCUITOS DE AMBULANCIAS FOSALUD 2016 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
ANEXO 4. DETALLES DE LOS CIRCUITOS DE AMBULANCIAS 2016 

REGION AMBULANCIA CIRCUITO MOTORISTAS 

O
C

C
ID

E
N

T
A

L
 

SONSONATE   
1 Izalco Armenia, Caluco, Hogar de espera materna Izalco Sr. Tobar , Borja , Moreira 
2 San Julián Cuisnahuat, Santa Isabel Ishuatan, CIAMIN, Armenia, Caluco Sr. Rivas , Sarmiento , Molina 

3 Sonsonate Sonsonate, Nahuizalco, Sonzacate, Acajutla, Santo Domingo de Guzmán, Juayua, HEM 
Sonsonate 

Sr. García , Menjivar , Masin , Chicas 
SANTA ANA   
4 Candelaria de la Frontera Santiago de la Frontera , OSI San Cristóbal Sr. Bolaños , Murcia , Palma 
5 El Palmar San Rafael, Santa Lucia, Santa Bárbara, Tomas Pineda, HEM Coatepeque, el Congo Sr. Rodríguez , Portillo , Reyes 

AHUACHAPAN   
6 Atiquizaya Ahuachapan , Chalchuapa , Tacuba Sr. Chávez , Rodríguez , Peñate 
7 Cara Sucia Barra de Santiago , Jujutla , Guaymango Sr. Álvarez , Vargas , Sarmiento 

C
E

N
T

R
A

L
 

CHALATENANGO   

8 Anexa Chalatenango 
Nueva Trinidad , Azacualpa , San Isidro Labrador , Arcatao , San Antonio los Ranchos , Ojos de 
Agua , 
Las Vueltas , Potonico , Concepción Quezaltepeque , Guarjila , El Dorado , San José Cancasque 

Sr. Navarrete , Díaz , Trigueros , Soriano 

9 Dulce Nombre de María El Dorado , San Fernando , San Francisco Morazán Sr. Fuentes , González , Chacón 
10 La Palma Tejutla , Agua Caliente , HEM La Palma , OSI El Poy Sr. Rodríguez , Portillo , Reyes 
LA LIBERTAD   
11 Puerto la Libertad Jicalapa Sr. Villanueva , Segovia , Capacho 
12 Quezaltepeque Aguilares , Guazapa , Tonacatepeque , Apopa , Opico Sr. Matamoros , Revelo , Martínez 
13 Lourdes Díaz del Pinal , Aguilar Rivas , Jayaque Sr. Villanueva ,Cruz , Menjivar , 

Meléndez 15 Hospital San Rafael Díaz del Pinal , Aguilar Rivas, Puerto de la Libertad  

O
R

IE
N

T
A

L
 

SAN MIGUEL   
16 El Tránsito San Jorge , La Cruz , El Molino , Concepción Batres , Santa Elena , El Espino Sr. García , Portillo , Cruz 
17 El Zamorán Milagro de la Paz , La Presita , Anexa de San Miguel , Chirilagua, Moncagua, Lolotique, 

Chinameca 
Sr. Aparicio , García , Chavarría , Luna 

USULUTAN   
18 Hospital de Jiquilisco Isla de Méndez , Puerto el Triunfo , Corral de Mulas  
19 Nuevo Amanecer Corral de Mulas , Isla de Méndez , San Nicolás Lempa , San Agustín , San Francisco Javier Sr. Mondragón , Castellón , Ramos , 

Ayala 20 Berlín Nueva Granada , Estanzuelas , Sesori , Jucuapa , Chinameca , Lolotique Sr. Sigarán , Chávez , Portillo , 
Hernández MORAZÁN   

21 Perquín Torola , Rancho Quemado , Joateca Sr. Argueta , Nolasco , Martínez 
22 Osicala Gualococti , San Isidro , San Simón Sr. Sorto , Medrano , Nolasco 
LA UNIÓN   
23 Conchagua El Tamarindo , Llano los Patos , OSI Cutuco Sr. Reyes , Guardado , Molina , Fuentes 

P
A

R
A

C
E

N
T

R
A

L
 

LA PAZ   
24 San Luis Talpa Olocuilta , San Juan Nonualco , El Zapote , HEM la Herradura , P. Zacatecoluca Sr. Letona , Roldan , Vides , Escobar 
25 P. Zacatecoluca Tecoluca , San Juan Nonualco , HEM San Juan Nonualco , P. San Vicente Sr. Grande , Lara , Hernández 
CUSCATLAN   

26 San Rafael Cedros 
Cojutepeque , Santa Cruz Michapa , San Sebastián , San Pedro Perulapan , San Emigdio , 
Candelaria 
Cuscatlán , Apastepeque, Santa Clara , San Esteban Catarina , Verapaz 

Sr. Cubias , Meléndez , Soriano , 
Henríquez 

M
E

T
R

O
P

O
L

IT
A

N
A

 

SAN SALVADOR   
27 CAE San Martin Tonacatepeque, Unicentro, Alta Vista, Ilopango, San Pedro Perulapan , Santa Cruz Michapa Sr. Trinidad , Sánchez , Rodríguez , 

Hernández 28 Hospital Zacamil Zacamil, Mejicanos, Barrios, Cuscatancingo, San Miguelito, Concepción  
29 Apopa Aguilares, Milingo, Popotlan, Guazapa, Quezaltepeque Sr. Ortega , Quintanilla , Ramírez 
30 Aguilares Milingo, Popotlan, Guazapa, Apopa Sr. Larios , Jovel , Cartagena , Canton 
31 San Jacinto San Marcos, Barrios, Concepción, San Miguelito Sr. Peraza , Cruz , Palacios 
32 Panchimalco San Jacinto, San Marcos, Barrios, Concepción, San Miguelito Sr. Carrillo , Molina , González 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
ANEXO 5. EQUIPOS GERENCIALES QUE ESTARÁN DE TURNO EN SEDE ADMINISTRATIVA DURANTE EL PERIODO 

VACACIONAL DE AGOSTO 2016. 

 
 

 
FECHA DE 

TURNO 
GERENCIA 
TECNICA 

TELEFONO 
GERENCIA 

ADMINISTRATIVA 
TELEFONO 

GERENCIA DEL 
TALENTO 
HUMANO 

TELEFONO MANTENIMIENTO TELEFONO 

 
1 

Lunes 1 
Juan Carlos 

De Jesús 
 

79190728 
Max López 7919-4929 Patricia Amaya 7919-0434 Ezequiel Cativo 7919-0516 

 
2 

Martes 2 
Carlos 

Solórzano 
79190473 Efraín Rugamas 7919-5591 Erick González 7919-0494 César Nájera 7919-4193 

 
3 

Miercoles 
3 

Giovani 
Alvarez 

79192514 Damaris Pérez 7919-6462 Claudia Meléndez 7919-7022 
Juan Carlos 

Romero 
7919-4151 

 
4 

Jueves 4 
Guillermo  

Santos 
79190452 César Noyola 7919-0528 Salvador Jaime 7919-0522 Roberto Carlos 7748-7355 

 
5 

Viernes5 
William 

Hernández 
79190412 Nelson Najarro 7919-0425 Roberto Villegas 7919-0424 José Morales 7966-1728 

 
6 

Sabado 6 
Cristina 

Vega 
79199995 Ivania Sánchez 78778-1273 Marlene Zarsol 7919-0415 Ezequiel Cativo 7919-0516 

7 Domingo 7 
Stanley  

Lara 
79199475 Hugo Cruz 7919-0461 

Alexander 
Escolán 

7919-0410 César Nájera 7919-4193 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
                     

Anexo 7: CONSUMO DE COMBUSTIBLE EN RUTAS DE SUPERVISION UCSF/OSI/HEM 

DURANTE EL PERIODO DE VACACIONES DE AGOSTO 

                                        COMPRENDIDO DEL 01 AL 07 DE AGOSTO 2016 

No. TÉCNICO Kilometraje a 
recorrer 

Consumo 
de cupones 

Consumo 
de galones 

Gasto Total 
en dólares 

1 Dra. Blanca Tobar 450 2.71 12.86 $30.99 

2 Dr. Oscar Acuña 1,000 6.02 28.57 $68.86 

3 Dr. Juan Carlos De Jesús 500 3.01 14.29 $34.43 

4 Dr. Carlos Solórzano 400 2.41 11.43 $27.54 

5 Dr. Giovani Alvarez 450 2.71 12.86 $30.99 

6 Dra. Patricia Melara 1,000 6.02 28.57 $68.86 

7 Dr.Guillermo  Santos 600 3.61 17.14 $41.31 

8 Lic. William Hernández  700 4.22 20.00 $48.20 

9 Dr. José Corea 1,000 6.02 28.57 $68.86 

10 Dra. Cristina Vega 700 4.22 20.00 $48.20 

11 Dr.Stanley  Lara 800 4.82 22.86 $55.09 

12 Dr. Darwin Barrera 1,100 6.63 31.43 $75.74 

13 Dr. Roberto Ramos 800 4.82 22.86 $55.09 

14 Dr. Celso Castro 850 5.12 24.29 $58.53 

 TOTAL GENERAL 10,350 62.35 295.71 $712.67 

            
 Nota: Precio calculado a $2.41 por galón y el rendimiento es de 35 kilómetros por 
galón. 
  Considerando que los cupones no se pueden entregar fraccionados, se les 

entregará la cantidad indicada aproximando al número entero próximo superior, 
con lo que tendrían para recorrer un aproximado de 90 kilómetros adicionales a lo 
requerido. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
Anexo 8. Contactos en establecimientos de salud. 

     
  REGIÓN CENTRAL: 

 UNIDAD HORARIO AMB CONTACTO 
L

A
 L

IB
E

R
T

A
D

 

PUERTO DE LA LIBERTAD 24 horas SI 2355-9195, 2355-9196 

DIAZ DEL PINAL 24 horas  2229-5288, 2228-0226 

SAN JUAN OPICO 24 horas SI 2331-3014 

QUEZALTEPEQUE 24 horas SI 2310-2130 

AGUILAR RIVAS 24 horas  2288-1820 

LOURDES 24 horas SI 2338-4019, 2318-7291 

CIUDAD ARCE FDSDF  2330-9016, 2330-9003 

JAYAQUE FDSDF  2338-8006, 2338-8008 

JICALAPA FDSDF  2338-8762 

SITIO DEL NIÑO FDSDF  2338-4335 

TOTAL 10 4  

 UNIDAD HORARIO AMB CONTACTO 

C
H

A
L

A
T

E
N

A
N

G
O

 

LA PALMA 24 horas SI 2335-9405, 2335-9003 

ANEXA CHALATENANGO 24 horas SI 2335-2042 

DULCE NOMBRE DE MARIA 24 horas SI 2356-9203 

EL PARAISO 24 horas  2356-0010 

NUEVA TRINIDAD FDSDF  2354-5004, 2354-5010 

NOMBRE DE JESUS FDSDF  2309-7035 

LA LAGUNA FDSDF  2309-9103 

TEJUTLA FDSDF  2353-6023 

EL DORADO FDSDF  2309-2503 

AZACUALPA FDSDF  2399-4006, 2330-9016 

SAN FERNANDO FDSDF  2309-5418 

SAN JOSE CANCASQUE FDSDF  2399-2041 

SAN ISIDRO LABRADOR FDSDF  2389-9126 

SAN FRANCISCO MORAZAN FDSDF  2332-0837 

ARCATAO FDSDF  2306-1130 

SAN ANTONIO LOS RANCHOS FDSDF  2332-3505 

OJOS DE AGUA FDSDF  2332-3009 

LAS VUELTAS FDSDF  2332-0319 

POTONICO FDSDF  2354-6062 

AGUA CALIENTE FDSDF  2309-4020 

CONCEPCION QUEZALTEPEQUE FDSDF  2331-2424 

GUARJILA FDSDF  2355-9424 

NUEVA CONCEPCION FDSDF  2306-8390 

TOTAL 23 2  



 

 

 

 

 

 

 

 

 
    REGIÓN METROPOLITANA: 

 UNIDAD HORARIO AMB COMUNICACION 

S
A

N
 S

A
L

V
A

D
O

R
 

SAN JACINTO 24 horas SI 2270-1740 2280-3691 

UNICENTRO 24 horas  2291-0002 2292-6978 

APOPA 24 horas SI 2216-0017 2216-7881 

CAE SAN MARTIN 24 horas SI 22587657, 2258-0016, 2258-7658 

ALTAVISTA 24 horas  2253-6749 

ZACAMIL 24 horas  2272-1145, 2272-2200 

BARRIOS 24 horas  2224-4073, 2223-2387 

MEJICANOS 24 horas  2282-7190 

SAN MARCOS 24 horas  2220-3222, 2220-2222 

AGUILARES 24 horas SI 2321-4922, 2331-4019 

PANCHIMALCO 24 horas SI 2280-5081, 2280-8024 

TONACATEPEQUE 24 horas  2322-0045 

ILOPANGO 24 horas  2295-9257 

CONCEPCIÓN FDSDF  2221-1919, 2281-1520 

MILINGO FDSDF  2276-1858 

SAN MIGUELITO FDSDF  2225-4628, 2226-1557 

POPOTLAN FDSDF  2216-1099, 2324-0146 

GUAZAPA FDSDF  2324-0002 2324-0145 

CUSCATANCINGO FDSDF  2286-1192 

TOTAL 19 5  

 
      
 
 
 
 REGIÓN OCCIDENTAL: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIDAD HORARIO AMB COMUNICACION 

S
O

N
S

O
N

A
T

E
 

IZALCO 24 horas SI 2453-5019 

ACAJUTLA 24 horas  2452-3082 

SAN JULIAN 24 horas SI 2452-0093, 2452-0205 

SONSONATE 24 horas SI 2451-0424 

ARMENIA 24 horas  2451-7692, 2451-8722, 2451-0424 

SONZACATE FDSDF  2452-1042 

JUAYUA FDSDF  2452-2089, 2469-2162 

NAHUIZALCO FDSDF  2453-0002 

CALUCO FDSDF  2483-0672 

CUISNAHUAT FDSDF  2338-8266 

SANTO DOMINGO DE GUZMÁN FDSDF  2483-7012 

SANTA ISABEL ISHUATAN FDSDF  2338-8467 

TOTAL 12 2  



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 REGIÓN OCCIDENTAL (Cont.): 

 UNIDAD HORARIO AMB COMUNICACION 

S
A

N
T

A
 A

N
A

 

SAN RAFAEL 24 horas  2441-3112, 2441-0482 

TOMAS PINEDA 24 horas  2447-7065, 2441-2354 

METAPAN 24 horas  2472-3124, 2402-3820, 2402-0936 

CANDELARIA DE LA FRONTERA 24 horas SI 2472-3124 

SANTA LUCIA 24 horas  2440-3206, 2447-1140 

CHALCHUAPA 24 horas  2411-3844 

EL PALMAR 24 horas SI 2440-2335 

COATEPEQUE 24 horas  2471-5325 

MASAHUAT FDSDF  2483-8992 

SANTIAGO DE LA FRONTERA FDSDF  2441-5624, 2441-5615 

SANTA BARBARA FDSDF  2441-1832, 2447-8276, 2440-2327 

EL CONGO FDSDF  2446-9009 

TOTAL 12 2  

A
H

U
A

C
H

A
P

A
N

 

ATIQUIZAYA 24 horas SI 2444-1029 

CARA SUCIA 24 horas SI 2437-0030 

AHUACHAPAN 24 horas  2443-0235, 2415-1148 

BARRA DE SANTIAGO FDSDF  2420-1815 

TACUBA FDSDF  2417-4356, 2417-4303 

JUJUTLA FDSDF  2420-0702 

GUAYMANGO FDSDF  2420-0563 

TOTAL 7 2  

 
 
 REGIÓN ORIENTAL: 

UNIDAD HORARIO AMB COMUNICACION 

S
A

N
 M

IG
U

E
L

 

LA PRESITA 24 horas  2667-0232/2671-9754 

CHIRILAGUA 24 horas  2680-1216/2680-1207 

EL ZAMORAN 24 horas SI 2669-3865 

EL TRANSITO 24 horas SI 2667-0232/2671-9754 

SAN MIGUEL 24 horas  2661-2135, 26316388 

CIUDAD BARRIOS 24 horas  2665-8069/2665-9343 

SESORI FDSDF  2682-0971 

MILAGRO DE LA PAZ FDSDF  2661-4558/2661-3009 

LOLOTIQUE FDSDF  2680-9079 

MONCAGUA FDSDF  2618-6012 

CHAPELTIQUE FDSDF  2618-2084 

CHINAMECA FDSDF  2665-0132 

CAROLINA FDSDF  2681-1823 

SAN ANTONIO DEL MOSCO FDSDF  2681-2337 

NUEVO EDEN DE SAN JUAN FDSDF  2680-0915 

SAN JORGE FDSDF  2610-2052/2610-2246 

 TOTAL 16 2  

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 REGIÓN ORIENTAL (Cont.): 

 UNIDAD HORARIO AMB COMUNICACION 

U
S

U
L

U
T

A
N

 

NUEVO AMANECER 24 horas SI 2656-6419 

LA CRUZ 24 horas  2662-0930 

EL MOLINO 24 horas  2662-2058 

BERLÍN 24 horas SI 2663-2269 

CONCEPCION BATRES FDSDF  2627-0210 

EL ESPINO FDSDF  2608-0370 

ISLA DE MENDEZ FDSDF  2656-5133 

ESTANZUELAS FDSDF  2627-4052 

PUERTO EL TRIUNFO FDSDF  2663-6844 

CORRAL DE MULAS FDSDF  2612-8852 

JUCUAPA FDSDF  2665-2172/2663-8060 

SANTA ELENA FDSDF  26634060 

NUEVA GRANADA FDSDF  2628-2097 

SAN AGUSTIN FDSDF  2628-1677 

SAN FRANCISCO JAVIER FDSDF  2628-1739 

ESPIRITU SANTO FDSDF  2663-6844 

 TOTAL 16 2  

M
O

R
A

Z
A

N
 

CORINTO 24 horas  2658-1211/2658-8204 

PERQUIN 24 horas SI 2680-4038/2680-5230 

OSICALA 24 horas SI 2658-8204/2680-4822 

CACAOPERA FDSDF  2651-0212 

SAN FCO. GOTERA 24 horas   

TOROLA FDSDF  2683-9249/2658-6099 

GUATAJIAGUA FDSDF  2658-6099/2680-4038 

GUALOCOCTI FDSDF  2663-9045 

SAN ISIDRO FDSDF  2683-9437 

JOATECA FDSDF  2683-0056 

SENSEMBRA FDSDF  2680-6020 

SAN SIMON FDSDF  2683-9175 

RANCHO QUEMADO FDSDF  2656-0040 

 TOTAL 13 2  
 L

A
 U

N
IO

N
 

 

ANAMOROS 24 horas  2647-0014/2647-0145 

CONCHAGUA 24 horas SI 2680-3443 

SANTA ROSA DE LIMA 24 horas  2641-2561/2641-2566 
SAN ALEJO FDSDF  2649-0012 

EL TAMARINDO FDSDF  2649-5066/2663-6844 
LISLIQUE FDSDF  2682-3770 
LLANOS LOS PATOS FDSDF  2681-5699 

MEANGUERA DEL GOLFO 

 

FDSDF  2682-2122 
TOTAL  8 1  



 

 

 

 

 

 

 

 

 
       REGIÓN PARACENTRAL: 

UNIDAD HORARIO AMB COMUNICACION 
L

A
 P

A
Z

 
OLOCUILTA 24 horas  2330-6006, 2330-6786 

P. ZACATECOLUCA 24 horas SI 2334-2445, 2334-1941, 2334-7589 

SAN LUIS TALPA 24 horas SI 2334-8003 

EL ZAPOTE FDSDF  2338-0257 

SAN JUAN NONUALCO FDSDF  2330-1086, 2330-1010 

 TOTAL 5 2  

C
U

S
C

A
T

L
A

N
 

SAN RAFAEL CEDROS 24 horas 1 2378-0633 

PERIFÉRICA COJUTEPEQUE 24 horas  2372-1210, 2379-2574, 2372-1202 

SANTA CRUZ MICHAPA FDSDF  2379-1719 

CANDELARIA DE 
CUSCATLAN 

FDSDF  2379-4308 

SAN PEDRO PERULAPAN FDSDF  2379-0001 

SUCHITOTO FDSDF   

SAN EMIGDIO FDSDF  2379-2574 

 TOTAL 7 1  

S
A

N
 V

IC
E

N
T

E
 

P. SAN VICENTE 24 horas  2393-1246 

APASTEPEQUE 24 horas  2362-5205, 2362-5714 

SAN NICOLAS LEMPA FDSDF  2632-2732 

TECOLUCA FDSDF  2362-4206 

SAN SEBASTIAN FDSDF  2333-9002 

SANTA CLARA FDSDF  2389-7151 

SAN ESTEBAN CATARINA FDSDF  2362-7003 

VERAPAZ FDSDF  2396-3007 

 TOTAL 8 0  

C
A

B
A

Ñ
A

S
 ILOBASCO 24 horas  2384-3315 

SENSUNTEPEQUE 24 horas  2382-1340 

CIUDAD DOLORES FDSDF  2389-2090, 2389-2009 

CINQUERA FDSDF  2389-5718 

JUTIAPA FDSDF  2389-4068 

 TOTAL 5 0  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 10. DIRECTORIO DE HOSPITALES 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

Establecimiento:  
Teléfono / Fax:  
Director: 

HOSPITAL NACIONAL GENERAL "Dr. Francisco Menéndez", 
Ahuachapán 
(503) 2443-0046 Conmutador, 2443-1570, 2413-2975 Fax 
Dr. Walter Ernesto Flores Alemán (7744-3030, 78512265, 78413944) 

Establecimiento:  
Teléfono / Fax:  
Director: 

HOSPITAL NACIONAL REGIONAL "San Juan de Dios", Santa Ana 
(503) 2435-9500  Conmutador, 2435-9529 Telefax  
Dr. Ramón Antonio Abrego (78103641) 

Establecimiento:  
Teléfono / Fax:  
Directora: 

HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE CHALCHUAPA 
(503) 2444-0085 Conmutador, 2444-0217 
Dra. Katia Josefina Henríquez Rosales (78103641) 

Establecimiento:                               
T eléfono / Fax: 
Director 

HOSPITAL NACIONAL GENERAL "Dr. Arturo Morales", Metapán 
(503) 2484-4401 Conmutador 
Dr. Edwin Castellanos, Jefe de División Médica/ Dra. Mayra 
Estrada Epidemióloga (2484-4404/ 7861-2922). 

Establecimiento: 
Teléfono / Fax:  
Director: 

HOSPITAL NACIONAL GENERAL "Dr. Jorge Mazzini Villacorta", 
Sonsonate 
(503) 2451-0200 Conmutador, 2451-1464 Fax 
Dr. Nehemías Alfaro Trejo ( 7150-9483) 

Establecimiento:  
Teléfono / Fax:  
Director: 

HOSPITAL NACIONAL GENERAL "Dr. Luis Edmundo Vásquez", 
Chalatenango 
(503) 2393-9010 Conmutador 2393-2014 Fax  
Dr. Carlos Enrique Girón Sorto (7870-2349) 

Establecimiento:  
Teléfono / Fax:  
Director: 

HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE NUEVA CONCEPCIÓN 
(503) 2335-7007, 2306-7180 Conmutador ;2335-7020 Fax 
Dra. María Victoria Durán Ramírez (7170-3118) 

Establecimiento:  
Teléfono / Fax: 
Director: 

HOSPITAL NACIONAL GENERAL "San Rafael", La Libertad 
(503) 2530-3500 Conmutador 
Dr. Yeerles Luis Ramírez Henríquez (74505735) 

Establecimiento: 
 

Teléfono / Fax:  
Director: 

HOSPITAL NACIONAL ESPECIALIZADO DE MATERNIDAD "Dr. Raúl 
Arguello Escolán" 
(503) 2529-8200 PBX , 2222-0105 Fax 
Dr. Roberto Edmundo Sánchez Ochoa (78715488) 

Establecimiento:  
Teléfono / Fax:  
Director: 

HOSPITAL NACIONAL ESPECIALIZADO DE NIÑOS "Benjamín 
Bloom" 
(503) 2225-4114, 2225-4029, 2225-4873 Conmutador 
Dr. Álvaro Hugo Salgado Roldán (78205609) 

Establecimiento:  
Teléfono / Fax:  
Director: 

HOSPITAL NACIONAL GENERAL "Dr. Juan José Fernández", 
Zacamil 
(503) 2559-0000 Conmutador , 2272-0464 Fax 
Dr. Douglas Salvador Martí Panameño (7465-9534) 

Establecimiento: 
 
Teléfono / Fax: 
Director: 

HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE NEUMOLOGIA Y MEDICINA 
FAMILIAR "Dr. José Antonio Saldaña" 
(503) 2280-8210, 2280-8215 Conmutador, 2280-6560 Fax 
Dr. Raúl Roberto Castillo Durán (78331282) 

Establecimiento 
Teléfono /Fax: 
Director: 

HOSPITAL NACIONAL GENERAL Y DE PSIQUIATRIA "Dr. José 
Molina Martínez" 
(503) 2291-0050 PBX, 2291-0056 Fax 
Dr. Melvin Gómez Flores (7921-6745) 

Establecimiento: 
 

Teléfono / Fax: 
Director: 

           HOSPITAL NACIONAL GENERAL "Enf. Angélica Vidal de Najarro", 
SAN     
            BARTOLO 
           (503) 2295-1357, 2295-0691 Conmutador, 2295-1675 fax 
           Dr. Carlos René Fernández Rivera (72382829) 

Establecimiento:           
Teléfono / Fax: 
Director: 

           HOSPITAL NACIONAL ESPECIALIZADO "Rosales" 
           (503) 2231-9200 PBX 
            Dr. Mauricio Ventura Centeno (78883990) 



 

 

 

 

 

 

 

 

Establecimiento: 
Teléfono / Fax: 
Director: 

HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE SUCHITOTO, Cuscatlán 
(503) 2335-1062 Conmutador, 2335-1060 
Dra. Blanca Lidia Romero (7180-9018) 

Establecimiento: 
Teléfono / Fax:  
Director: 

HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE COJUTEPEQUE 
(503) 2349-2101 Conmutador, 2349-2100 
Dr. Joaquín Molina Cornejo (7840-3334) 

Establecimiento:  
Teléfono / Fax:  
Director: 

HOSPITAL NACIONAL GENERAL "Santa Teresa", Zacatecoluca 
(503) Dirección 23471201 

           Dr. Raúl Alberto Pineda Díaz (78624988) 

Establecimiento: 
Teléfono / Fax:  
Director: 

HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE SENSUNTEPEQUE 
(503) 2382-0844 Conmutador, 2382-1359 UACI, 2382-3335 Fax 
Dra. Patricia Ivonne Pérez (7210-8442) EN FUNCIONES. 

Establecimiento: 
Teléfono / Fax:  
Director: 

HOSPITAL NACIONAL GENERAL "Dr. José Luís Saca", ILOBASCO 
(503) 2384-3211, 2384-3212 Conmutador ; 2384-3208 Fax 
Dra. Xiomara Hildebrandia Argueta Bermúdez. (78191031) 

Establecimiento:  
Teléfono / Fax:  
Director: 

HOSPITAL NACIONAL GENERAL "Santa Gertrudis", San Vicente 
(503) 2393-0267 Conmutador 
Dra. Eva María Orellana Chacón (79855889) 

Establecimiento: 
Teléfono / Fax:  
Director: 

HOSPITAL NACIONAL GENERAL "San Pedro", Usulután 
(503) 2633-8800 Conmutador, 2633-8826 Telefax  
Dr. Alfredo Enrique González (7854-7849) 

Establecimiento:  
Teléfono / Fax:  
Director: 

HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE JIQUILISCO 
(503) 2663-8068 Conm. 2663-8250 UFI, Fax 2663-8251 Telefax 
Dra. Juana Fidelia López de Cortez (74505289) 

Establecimiento: 
Teléfono / Fax:  
Director: 

HOSPITAL NACIONAL GENERAL "Dr. Jorge Arturo Mena", Santiago 
de María 
(503) 2663-0018 Conmutador 
Dr. Carlos Elías Portillo Lazo (7742-5710) 

Establecimiento:  
Teléfono / Fax:  
Director: 

HOSPITAL NACIONAL REGIONAL "San Juan de Dios", San Miguel 
(503) 2665-6100 Conmutador, 2661-1424 Telefax 
Dra. Juana Elizabeth Hernández de Canales ( 7862-2873) 

Establecimiento:  
Teléfono / Fax:  
Director: 

HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE NUEVA GUADALUPE 
(503) 2645-2200 Conmutador, 2645-2209 Telefax  
Dr. Paul Aluis zaun Chávez (7748-0937) 

Establecimiento:  
 
Teléfono / Fax:  
Director: 

HOSPITAL NACIONAL GENERAL "Monseñor Oscar 
Arnulfo Romero y Galdámez", Ciudad Barrios 
(503) 2684-1500 Conmutador 
Dra. Mabela del Socorro Carballo Portillo (78742663) 

Establecimiento:  
 
Teléfono / Fax:  
Director: 

HOSPITAL NACIONAL GENERAL "Dr. Héctor Antonio 
Hernández Flores", San Francisco Gotera 
(503) 2645-7100 Conmutador, 2654-1314, 2445-7102 
Dr. Salvador Humberto Pérez Orellana (7870-4276) 

Establecimiento:  
Teléfono / Fax:  
Director: 

HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE LA UNIÓN 
(503) 2604-4104 Conmutador 
Dr. Aníbal Alfaro (2684-0603/ 7838-2224) 

Establecimiento:  
Teléfono / Fax:  
Director: 

 HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE SANTA ROSA DE LIMA 
 (503) 2665-6000 Conmutador; 2665-6031 Fax 
 Dr. Enrique Villatoro Paz (26656003, 78519392, 70043076) 



 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 11. DIRECTORIO DE FISCALIA 
 Edificio La Sultana (Interponer denuncia)      
Blvd. La Sultana, No. G-12, Antiguo Cuscatlán Tels.: 2523-7000, 2523-7001 
 Edificio Farmavida   
C. Cortez Blanco Pte. No. 20, Urb. Madre Selva 3, Antiguo Cuscatlán (Santa Elena, por Price Smart) Tels.: 2523-7400, 
2523-7401 
 Edificio Conchagua (Unidades administrativas)   
Calle Conchagua. Edif. 2 Urbanización Santa Elena, Antiguo Cuscatlán; La Libertad Tel.: 2523-7200 
 Edificio San Benito (Unidades especializadas)   
79 Ave. Sur, No. 559, Urb. La Mascota, San Salvador (Frente a Restaurante Inca Grill) Tels.: 2528-6005 
 Edificio California Trade Center (Frente a Holcim)   
Ave. El Espino y Blvd. Orden de Malta, No. 68, Urb. Madre Selva 2 Antiguo Cuscatlán Tel.: 2228-6000 
 Oficina Fiscal de Ahuachapán (1)   
3ª. Av. Sur No. 1-10, Ahuachapán Tels.: 2413-4093, 2413-4098 
 Oficina Fiscal de Apopa (2)    
Urb. María Elena. Polígono F, Pj.e 7 km 13 1/2 de la carretera que de Apopa conduce a Quezaltepeque. Tel.: 2522-1900 
 Oficina Fiscal de Chalatenango (3)   
6ª Ave. Sur y 2ª calle Ote. No.29, Pje. No.3, Barrio y Col. San Antonio Tels.: 2335-2639 2335-2227, 2301-0326, 2301-
0327 
 Oficina Fiscal de Cojutepeque (4)   
Antigua Carretera Panamericana Km. 34, Bo. Concepción, Costado nor-oriente gasolinera Tels.: 2372-1471, 2372-1472 
 Oficina Fiscal de La Libertad (5)    
Centro Comercial Plaza Zaragoza, 3a Calle Oriente, entre Av. Monseñor Oscar Arnulfo Romero y 1° Av. España. Ciudad 
de Zaragoza, La Libertad Tel.: 2347-6500 
 Oficina Fiscal de La Unión (6)   
3ª calle Pte. Y 8ª. Ave. Nte. Bº San Carlos, La Unión Tels.: 2604-3113, 2604-4401 
Oficina Fiscal de Mejicanos (7)   
Urb. Dolores No. 320-C; Calle a Ayutuxtepeque. Tels.: 2282-4738, 2282-2908, 2282-2781 
 Oficina Fiscal de San Francisco Gotera (8)   
1ª. C. Ote. y 2ª. Av. Nte. No.6, Barrio El Calvario Tels.: 2654-1506, 2654-150 
 Oficina Fiscal de San Marcos (9)   
1ª calle Ote. y 6ª. Av. Nte. No. 27, Col. El Milagro. Tels.: 2213-0634, 2213-0517, 2220-7785, 2220-2432 
 Oficina Fiscal de San Miguel (10)   
15 y 17 calle Ote. No. 804, Bº Concepción (Costado sur Centro de Gobierno) Tels.: 26452500, 26452513 
Oficina Fiscal de San Vicente (11)   
7ª calle Ote. No. 22, Barrio El Santuario Tels.: 2393-6478, 2393-6479, 2393-1039, 2393-1202 
 Oficina Fiscal de Santa Ana (12)   
8ª calle Pte. y Ave. José Matías Delgado norte. (Esquina opuesta a Iglesia de Excolegio San José) Tels.: 2447-9564, 
2447-9565, 2441-2144 
 Oficina Fiscal de Santa Tecla 813)   
Ave. Manuel Gallardo nte. y calle Boquerón, Centro Salesiano Rinaldi, Santa Tecla. Tel.: 2522-1100 
 Oficina Fiscal de Ilobasco (14)   
Cantón Agua Zarca, Jurisdicción de Ilobasco, Hijuela N°2 Cabañas. Tel.: 2347-5600 
Oficina Fiscal de Sonsonate (15)   
Alameda Los Portales, Hda. Las Delicias, Km. 67, carretera a Acajutla (600 mts. del Coleg. San Francisco de Asis)Tel.: 
2486-3000. 
 Oficina Fiscal de Soyapango (16)   
Kilómetro 3 ½, bulevar del Ejercito Nacional y Final 54 Ave. Sur, San Salvador Tels.: 2293 1459, 2293 9987. 
Oficina Fiscal de Mejicanos (17)    
Urb. María Elena. Polígono F, Pj.e 7 km 13 1/2 de la carretera que de Apopa conduce a Quezaltepeque. Tel.: 2522-1900. 
 Oficina Fiscal de Zacatecoluca (18)   
5a Av. Norte, N° 22, Barrio, Santa Lucía, Zacatecoluca, La Paz Tels.: 2347-8200 
 Oficina Fiscal Morazán (19)   
1a Calle Oriente y 2a Ave. Nte. #6, Barrio El Calvario, San Francisco Gotera. 
Teléfono: 2654-1506, 2654-1507. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 12. ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN DE MORTALIDAD MATERNA -INFANTIL 

 
OBJETIVOS: 

Objetivo general 

 Prevenir la mortalidad materna e infantil en este período vacacional de agosto. 
Objetivos específicos: 

 Contar con lineamientos generales de acción que permitan prevenir casos de mortalidad 
materna-infantil en el periodo de vacaciones. 

 Coordinar el trabajo en red, entre el MINSAL y FOSALUD, delimitando responsabilidades. 

 Monitorear el funcionamiento del plan vacacional. 
 

ACCIONES ESPECÍFICAS:  

1. Planificación de personal de turno en sala situacional y equipos de monitoreo de FOSALUD. 
2. Los coordinadores de los equipos FOSALUD, deberán coordinar con médicos directores la entrega de 

la programación de turnos  de médicos especialistas, ginecólogos, pediatras y contactos comunitarios 
(promotor, líderes) para la UCSF. 

3. Realización de charlas educativas a padres o cuidadores, sobre las medidas del adecuado cuidado 
de niños y niñas, identificación de signos de peligro y prevención de riesgos potenciales de accidentes. 

4. Realización de charlas a la población sobre la identificación temprana de los signos de alerta para 
gestantes, promoción de  la importancia del parto institucional, utilizando el plan de parto. 

5. Promoción de los  Hogares de Espera Materna para ingreso de embarazadas de difícil acceso 
geográfico con  riesgo social,  referidas por promotores,  UCSF y Hospitales. 

6. Solicitar a médico director de la UCSF la identificación y elaboración del listado de embarazadas con 
fecha probable de parto desde las 37 semanas e identificando factores de riesgo para la semana de 
vacaciones y llevar registro de las embarazadas que asistan a la UCSF y se encuentren o no en dicho 
listado.  

7. Garantizar el abastecimiento de medicamentos insumos, pruebas rápidas de embarazo, 
hemoglucotest, comburtest con los respectivos lineamientos  del  uso adecuado a coordinadores de 
turno. 

8. Garantizar que los medicamentos, equipos e insumos que se utilicen en una emergencia médica 
deben estar en un lugar accesible para el personal que los necesite. 

9. Brindar atenciones, controles, referencias, interconsultas oportunas y adecuada a las necesidades a 
los pacientes que acudan  al  establecimiento. 

10. Realizar examen ginecológico en mujeres con embarazo menor de 12 sem y considerar el  embarazo 

ectópico. 
11. Establecer coordinaciones, previa referencia con hospitales, acompañando al paciente y notificar a 

Sala Situacional. 
12. Atención  a pacientes notificadas: embarazadas, puérperas y atenciones infantiles.  
13. Reportar diariamente al director de la UCSF de las embarazas atendidas según lista de espera 

entregada. 
14. Revisión de organización distribución circuitos de ambulancia.  
15. Cada unidad FOSALUD deberá apoyarse en el circuito de ambulancias al que pertenece.  
16. Velar por que los insumos y medicamentos que se utilicen en las emergencias materno-infantiles se 

encuentren disponibles.  
17. Registro de referencias hospitalarias y comunitarios en libro de Referencia,  Retorno e Interconsulta, 

único por establecimiento.  
18. Notificación de pacientes vistos por equipo FOSALUD que ameriten seguimiento comunitario, a 

Director de UCSF o contacto comunitario durante la vacación y en el libro de novedades para posterior 
seguimiento. 



 

 

 

 

 

 

 

 

LISTA DE CHEQUEO PARA MONITOREOS 
PERÍODO:            SEMANA SANTA   AGOSTINAS    FIN DE AÑO       MODALIDAD:        UCSF 24 H      UCSF 

FDSDF      OSI 
NOMBRE DE ESTABLECIMIENTO: ___________________________________________FECHA: _______________ 

 
 
 
 
 
_____________________________                                    ______________________________________ 
                        Firma y sello                                                                                    Firma y sello 
            Médico/a Coordinador/a                                                             Encargado/a del Monitoreo  

Nº AREAS SI NO       BSERVACIONES 

1 

PERSONAL 

· Presencia del 100% del personal de turno y realizando sus funciones.   

 

· Se verifica Radio encendida, funcionando y en buenas condiciones.   

· Teléfono habilitado.   

· Biométrico instalado y en buen estado   

· Fax habilitado.   

· Acceso a números telefónicos de emergencia y lugares de referencia   

· Conocimiento del Plan de Vacaciones.   

· Disponen de los Lineamientos para la Reducción de la Mortalidad materna-infantil.   

· Disponen del Listado de embarazadas con riesgo y con FPP durante el periodo 
festivo. 

  

2 

EQUIPO, MEDICAMENTOS, INSUMOS 

· Termómetros   

 

· Tensiómetro   

· Estetoscopio.   

· Báscula y/o Infantómetro   

· Equipo de pequeña cirugía estéril   

· Equipo de atención de parto estéril y accesible   

· Equipo de emergencia para el traslado de pacientes en las ambulancias.   

· Ambulancia disponible para traslado de emergencias.    

· ¿Ha tenido problemas en el traslado de pacientes? Detalle si es afirmativo   

· Existencia de oxígeno en ambulancia.   

·Existencia de oxígeno en establecimiento de salud   

· Acetaminofén (jarabe, tabletas).   

· Sales de Rehidratación Oral. 
  

· Líquidos endovenosos. 

· Antibióticos (jarabe, tabletas).   

· Catéteres y descartables para suero.   

· Hilos de sutura.   

· Anestesia local para pequeña cirugía.   

· Existencia de medicamentos para manejo de emergencia.  
   (Oxitocina, Diazepam, Sulfato de Magnesio, Gluconato de Calcio) 

  

· Formulario para notificación de enfermedades objeto de vigilancia. (VIGEPES 
01,02) 

  

· Formulario para reporte de pacientes quemados   (período vacacional fin de año)   

· Reporte epidemiológico diario en período de vacaciones.   

· ¿Odontología cuenta con anestésico, equipo en buen estado e insumos 
necesarios? 

  

3 

ADMINISTRATIVO 

·Evidencia de  recepción y  entrega del establecimiento   

 

· ¿Se han reportado pacientes febriles en el turno?, ¿Cuántos?   

· ¿Se han reportado mujeres embarazadas de riesgo o con FPP durante el período 
vacacional?, ¿Cuántas? 

  

· Se informan eventos epidemiológicos diariamente a la Sala Situacional.   



 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

 
Periodo:   Semana Santa   Agostinas   Fin de año        

Modalidad:    UCSF 24 H    UCSF FDSDF    OSI FECHA:___________ 
 

Presentes en el establecimiento de salud _________________________________________________________ 

El/la Dr. (a) _______________________________________________________________ Medico/a Coordinador (a) 

del Equipo FOSALUD, Grupo No ____ y el Medico (a) Director (a)         Dr. (a) 

________________________________________________________________________ ambos prestando sus 

servicios laborales en el establecimiento antes mencionado, para hacer entrega de: (colocar   si hay en existencia 

o   si no la hay) 

1. Insumos y  medicamentos 2. Áreas 3. Comunicación y otros 

□   Gluconato de calcio □    Vacunación □    Teléfono accesible 

□    Sulfato de magnesio □    Rehidratación oral y endovenosa □    Fax accesible 

□    Diazepam □    Inhaloterapia 
□    Computadora de escritorio 
accesible y funcionando 

□    Bolsa mascara adulto □    Esterilizador 
 □  Listado de embarazadas 
(Especificar en observaciones)   

□    Bolsa mascara pediátrica □    Agua desmineralizada   

□    Equipo para sulfateo □    Curaciones   
Otras entregas: 

1. 

2. 

 

3. 

 
Observaciones: 

Y para usos de las autoridades del MINSAL y FOSALUD, se extiende la presente a las ________ horas del día 

___________ de ___________________ del año dos mil __________. 

Recibe: Entrega: 
  
Firma:___________________________ 
 

Firma:__________________________ 

Nombre:_________________________ Nombre: _______________________ 
 

Cargo: _______________________ Cargo: _________________________ 
  

 

Sello: Sello: 


